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RESOLUCIÓN NÚMERO 158 
 

(24 DE ABRIL DE 2020) 
 

 

“Por la cual se declara desierto el Proceso de Mínima Cuantía N° MC 004 de 2020, cuyo objeto es 
ADQUIRIR SERVICIOS, REPUESTOS, INSUMOS Y CONSUMIBLES CON EL FIN DE IMPLEMENTAR 
PLAN DE GESTIÓN DE LABORATORIO PARA EL MANTENIMIENTO DEL EQUIPO CENTRA R200 DE 
LA SUBDIRECCIÓN DE METROLOGÍA QUÍMICA Y BIOMEDICINA.” 
 

EL SECRETARIO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE METROLOGÍA – INM 

En ejercicio de sus facultades y en especial la delegación contenida en la resolución 210 de 2018 y  

 

CONSIDERANDO  

Que el Instituto Nacional de Metrología-INM en aplicación del dispuesto artículo 2.2.1.1.2.1.2. del 
Decreto 1082 de 2015, mediante la publicación del proceso de Mínima Cuantía convocó a los 
interesados con el fin de seleccionar contratista para ADQUIRIR SERVICIOS, REPUESTOS, 
INSUMOS Y CONSUMIBLES CON EL FIN DE IMPLEMENTAR PLAN DE GESTIÓN DE 
LABORATORIO PARA EL MANTENIMIENTO DEL EQUIPO CENTRA R200 DE LA SUBDIRECCIÓN 
DE METROLOGÍA QUÍMICA Y BIOMEDICINA. 
 
Que en desarrollo del principio de publicidad y en cumplimiento del artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 
de 2015, el día 06 de abril de 2020 se publicó el proceso de mínima cuantía MC 004 de 2020 junto con 
los estudios previos por un término no inferior a un (1) día hábil en la plataforma SECOP II.  
 
 
Que el presupuesto oficial de la contratación se  estableció  la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y UN MIL DIEZ PESOS M/CTE. ($ 36.151.010) la cual se encuentra respaldada 
con el certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 13420 de 03 de febrero de 2020, Rubro C-3502-
0200-6-0-3502100-02 Adquisición de bienes y servicios – Servicios de producción de materiales de 
referencia– Fortalecimiento de la capacidad Analítica en Metrología Química y Biomedicina a Nivel 
Nacional,  expedido por el funcionario de Gestión Financiera del Instituto Nacional de Metrología.  
 
Que de acuerdo con el cronograma del proceso se fijó como fecha y hora límite para la presentación de 
ofertas, el día 08 de abril de 2020 a las 5:00 PM. Una vez cumplida la hora señalada para la presentación 
de ofertas dentro del proceso MC 004 de 2020, el Instituto Nacional de Metrología no recibió oferta alguna, 
tal como se evidencia en la plataforma SECOP II.   
 
Que el numeral 18 del art 25 de la ley 80 de 1993, a la letra señala: “la declaratoria desierta de la licitación 
o concurso únicamente procederá por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva y se declarara 
en acto administrativo que en él se señalaran en forma expresa y detallada las razones que han conducido 
a esta decisión” 
 

Que el numeral 18 del art 25 de la ley 80 de 1993, también señala: “la declaratoria desierta de la licitación 

o concurso únicamente procederá por motivos o casas que impidan la escogencia objetiva y se declarará.” 

 

Que el numeral 6.3 de la Invitación Pública que acompaña el proceso que nos ocupa señala:  
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“El Instituto Nacional de Metrología, declarará desierto el presente proceso de selección, cuando existan 

motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de una propuesta, cuando no se presente propuesta 

alguna, cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de verificación y evaluación, 

o cuando el proceso se hubiese adelantado con omisión de alguno de los requisitos previstos en la 

normatividad vigente. 

La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto motivado conforme lo establecido en el 

artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a todos los proponentes. Contra dicho 

acto procede únicamente el recurso de reposición”. 

 

Que en virtud a lo anterior, El Secretario General del Instituto Nacional de Metrología 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar desierto el Proceso de Mínima Cuantía N° MC 004 de 2020 cuyo objeto 
es: “ADQUIRIR SERVICIOS, REPUESTOS, INSUMOS Y CONSUMIBLES CON EL FIN DE 
IMPLEMENTAR PLAN DE GESTIÓN DE LABORATORIO PARA EL MANTENIMIENTO DEL EQUIPO 
CENTRA R200 DE LA SUBDIRECCIÓN DE METROLOGÍA QUÍMICA Y BIOMEDICINA” 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Publicar el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública SECOP II, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 
1082 de 2015 y de la Ley 1150 de 2007. 
 
ARTÍCULO TERCERO Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, en los términos 
del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: De persistir para la Entidad la necesidad que dio lugar al presente proceso de 
contracción adelantar los trámites pertinentes para convocarlo nuevamente, conforme a lo previsto en la 
Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulen la contratación 
estatal. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su publicación en SECOP II. 
 
 
 

Dada en la ciudad de Bogotá D.C, a 24 DE ABRIL DE 2020  

 
 
 

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
RODOLFO MANUEL GOMEZ RODRIGUEZ 

Secretario General 
 
 
 
Proyecto: Franklin Rada Charris / Contratista INM 
Reviso: Lilia Adriana Matiz Florez / Coordinador del Grupo GJCD 

 


